
INFORME SECRETARIAL. A Despacho de la señora Juez para proveer, el escrito que antecede, 

presentado por el abogado EVER ARMANDO ROSERO TORRES, mediante el cual solicita se le 
reconozca personería en representación de sociedad demandada INDUSTRIAL GANADERA DEL 
PACIFICO LTDA -INDUGANADERA-, identificada con NIT 890.331.240-0, representada 

legalmente por WILSON DONATO TABORDA, identificado con la cédula de ciudadanía No. 
94.400.384 y que se tenga notificada por conducta concluyente, así mismo, se agrega 
contestación de la demanda presentada por la curadora ad litem en representación de los 

indeterminados y constancia de pago de honorarios a la curadora. Julio 17 de 2023. 
 
MARIA DEL CARMEN QUINTERO CARDENAS 

Secretaria 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 

Santiago de Cali julio diecisiete (17) de dos mil veintitrés (2023) 

 
RAD. 76001-31-03-010-2022-00188-00 

 

Visto el informe secretarial que antecede y teniendo en cuenta los escritos presentados 

el juzgado, 

 

RESUELVE  

 

1° RECONOCER personería amplia y suficiente al abogado EVER ARMANDO ROSERO 

TORRES, identificado con cédula de ciudadanía No 14.948.488, con tarjeta profesional 

No 86.362 del C.S.J, para actuar como apoderado judicial de la parte demandada 

sociedad INDUSTRIAL GANADERA DEL PACIFICO LTDA -INDUGANADERA-, 

identificada con NIT 890.331.240-0, representada legalmente por WILSON DONATO 

TABORDA, identificado con la cédula de ciudadanía No. 94.400.384, de conformidad a 

los términos del poder otorgado. 

 

2° TENER a la demandada sociedad INDUSTRIAL GANADERA DEL PACIFICO 

LTDA-INDUGANADERA notificada por conducta concluyente de todas las providencias 

que se hayan dictado en este proceso inclusive del auto admisorio de la demanda, el día 

que se notifique la presente providencia y en los términos previstos en el artículo 301 del 

CGP. 

 

3° AGREGAR a los autos la contestación de la demanda presentada por la abogada 

JULIANA MONTOYA OLARTE, identificada con C.C No. 29.361.750, portadora de la 

tarjeta profesional No. 197.783 del Consejo Superior de la Judicatura, actuando en 

calidad de CURADORA AD-LITEM de las PERSONAS INDETERMINADAS, a la cual se 

le dará trámite en su debida oportunidad procesal. 

 



4° AGREGAR a los autos para que conste, el paz y salvo por valor de $400.000, 

mediante el cual se acredita el pago realizado a la curadora ad litem abogada JULIANA 

MONTOTA OLARTE, por concepto de gastos de curaduría. 

 

5° NOTIFICAR esta decisión por Estados electrónicos en el Portal Rama Judicial. 

 

MÓNICA MENDEZ SABOGAL 

Juez Décima Civil del Circuito de Oralidad de Cali 
CO. 
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